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Conforme a lo solicitado por la señora ALBA NIDIA FORERO BEJARANO, 
en escrito que antecede, sea el caso señalarle que en el presente proceso no le 
fue impuesta medida cautelar porque como ya se indicó previamente, no hace 
parte dentro del proceso. Y una vez verificada la actuación este Despacho, no 
ordenó librar medida cautelar en su contra. En ese orden de ideas se deniega 
lo pedido. 

Sin embargo, en atención a la documentación aportada se verificó que, a la 
peticionaria le registra medida cautelar en su contra ordenada por este 
Juzgado ordenada al BANCO AV VILLAS mediante oficio No. 01740 de fecha 
22 de noviembre de 2019.  

 

Ahora bien, obra en el expediente y se comprueba que, si bien este Despacho 
ordenó el embargo y retención de dineros, la medida se dispuso únicamente 
en contra de los demandados dentro de la presente actuación y no en contra 
de la señora ALBA NIDIA FORERO BEJARANO. Para lo cual se adjunta el 
oficio respectivo.  

 

ARTÍCULO 43. PODERES DE ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN. El juez 
tendrá los siguientes poderes de ordenación e instrucción: “2. Rechazar 

cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente o que implique una 

dilación manifiesta. 

 

4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no 

obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido 

suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez 

también hará uso de este poder para identificar y ubicar los bienes del 

ejecutado.” 

 

En ese orden de ideas y de conformidad a los artículos 23 y 29 de la 
Constitución Política de 1991 y las facultades conferidas al juez acorde a los 
artículos 42 y 43 numeral 4) del C.G.P., se oficiará al Banco AV VILLAS para 



que se pronuncie al respecto y corrija si es del caso la medida de embargo 
registrada y que no fue ordenada por este Juzgado.  

 

Sin más consideraciones, y por lo brevemente expuesto, en aras de garantizar 
los derechos de la peticionaria, se DISPONE: 

1° DENERGAR solicitud de levantamiento de medida de embargo, de 
conformidad a lo preceptuado.  

2° OFICIAR al BANCO AV VILLAS sede principal, para que se sirva aclarar 
o corregir la anotación de embargo y brinde información con respecto de la 
medida cautelar impuesta a la señora ALBA NIDIA FORERO BEJARANO, 
identificada con C.C. No. 51.777.765.  

Adjuntar oficio No. 01740 del 22 de noviembre de 2019 y petición en tres (3) 
folios útiles.  

3° Notificar de la presente decisión a la peticionaria y adjuntar oficio de la 
referencia.  

 

                             Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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